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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con recurso de reposición 

contra el auto No. 0498 del 29 de marzo de 2023. Queda para proveer. Buga Valle, junio 28 de 2023. 

 

JULIÁN DAVID BEJARANO PEÑA 

Secretario 

 

 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2017-00517-00 

DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE: NANCY PATRICIA, VICTOR HUGO y MARÍA TERESA GUZMAN 

BARGOSA  

CAUSANTE: MARÍA ANGEL DE GUZMAN, JUAN CARLOS GUZMAN 

BOCANEGRA, MARIA ELENA, LILIANA, JAIRO y RICARDO ALONSO GUZMAN 

ANGEL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1409 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición que Liliana Guzmán Ángel 

por intermedio de su apoderada judicial formuló en contra del auto No. 498 del 29 

de marzo de 2023, sino fuera porque se advierte una irregularidad procesal que no 

ha sido saneada en los precisos términos del artículo 136 del Código General del 

Proceso. 

 

En efecto, con la solicitud de nulidad que la citada demandada elevó al interior de 

este juicio también pidió que se decretaran los testimonios de Liliana Patricia Trujillo 

Acosta, Francia Helana Bulla y Zulamy Estrada1 pero, ocurre, que luego de surtirse 

el traslado de la nulidad invocada2, la misma se resolvió de fondo a través de la 

providencia hoy recurrida sin que previamente se hubiere emitido pronunciamiento 

sobre las pruebas que la señora Liliana Guzmán Ángel pretendía hacer valer, tal y 

como lo dispone el inciso 4° del artículo 134 de nuestra codificación adjetiva vigente. 

 

Siendo así, no hay duda que se configura la causal de nulidad contemplada en el 

numeral 5° del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, esto es, haberse omitido «…las 

oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas…».  Por tanto, 

atendiendo lo previsto en el canon 137 del citado cuerpo legal se pondrá en 

conocimiento de la señora Liliana Guzmán Ángel dicho vicio procesal con la 

advertencia que si no la alega dentro de los 3 días siguientes «…quedará saneada 

y el proceso continuará su curso…». 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 1° Civil Municipal de Buga,  

 
1 Pág. 7 del archivo «01Incidente Nulidad201700517» ubicado en la carpeta 
«CuadernoIncidenteNulidad» del expediente digitalizado 2017-00517-00. 
2 Archivo «02TrasladoElectronicoNro38», ib. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 092. 
 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

RESUELVE:  

 

1°.- DEJAR en conocimiento de la demandada Liliana Guzmán Ángel la 

irregularidad procesal aquí detectada, esto es, la contemplada en el numeral 5° del 

artículo 133 del C. G. del P. 

 

2°.- ADVERTIR que de no alegarse la referida nulidad quedará saneada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDBP 
 
 
 

 

                       WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                      JUEZ 
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